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ACTA DE LA REUNIÓN DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO 
EFECTUADA EL MARTES VEINTICUATRO DE NOVIEMBRE DE DOS 
MIL QUINCE. ============================================== 
 
 
En la Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, a los veinticuatro días del mes de 

noviembre del año dos mil quince, reunidos en la Sala de Comisiones “Esperanza 

Ramos Rodríguez” del Palacio Legislativo, los Diputados integrantes de la Comisión de 

Desarrollo Urbano: Mariano Hernández Reyes, Francisco Javier Jiménez Huerta, 

Sergio Moreno Valle German e Ignacio Alvízar Linares y las inasistencias justificadas 

de los Diputados Pablo Rodríguez Regordosa, Leobardo Soto Martínez y Carlos 

Martínez Amador, hubo quórum, se inició la reunión a las diez horas con treinta y dos 

minuto.  ============================================================ 

En el punto dos se aprobó por unanimidad el contenido del Orden del Día propuesto 

para esta Sesión.  ==================================================== 

En el punto tres se dispensó la lectura del Acta de la reunión anterior y, también 

sometida a consideración se aprobó con cuatro votos a favor. =================== 

En el punto cuatro el Presidente de la Comisión hizo llegar a los Diputados el 

Proyecto de Iniciativa que reforma la Ley de Desarrollo Urbano Sustentable del Estado 

de Puebla, en donde se realizaron observaciones y aportaciones con la finalidad de 

proceder a la aprobación y en su defecto presentarlo al Pleno de esta Soberanía.  ==== 

A continuación el Diputado Francisco Javier Jiménez Huerta propuso que sería 

importante compartir el Proyecto de Iniciativa de Ley antes mencionada a la Delegación 

de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (SEDATU), ya que sin duda 

debe estar armonizado con lo establecido por la Federación y el Estado de Puebla; así 

como al Colegio de Notarios del Estado de Puebla, pues es a través de ellos la 

corrección del Régimen de Propiedad en Condominio y la aplicación de esta ley. ===== 

Enseguida el Diputado Ignacio Alvízar Linares felicitó al Diputado Presidente por el 

trabajo arduo de investigación realizado en este Proyecto de Ley. De igual forma abonó 

y sugirió que sea presentada la Iniciativa ante el Pleno, la cual por su naturaleza 

regresará a esta Comisión y en ese momento invitar a los Organismos que se propone 

para su análisis, revisión y en su caso aprobación.  =========================== 

En uso de la palabra el Diputado Sergio Moreno Valle German coincidió con el 

planteamiento expuesto por los Diputados que le antecedieron en el uso de la palabra, 

en el sentido de incluir al Colegio de Notarios del Estado de Puebla con la finalidad de 

enriquecerla y contar con una ley modelo. ================================== 

Finalmente el Diputado Presidente sometió a votación la propuesta de presentar ante 

el Pleno el Proyecto y posteriormente invitar a los Organismos involucrados en el tema, 

aprobándose con cuatro votos. ========================================== 
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No habiendo más intervenciones y agotados los puntos del Orden del Día, se levantó la 

Sesión a las diez horas con cuarenta y tres minutos del mismo día de su inicio, 

firmando los que en ella intervinieron.  ===================================== 

 
 
 
 
 

DIP. MARIANO HERNÁNDEZ REYES 
PRESIDENTE 

 
 
 
 
 

DIP. FRANCISCO JAVIER JIMÉNEZ HUERTA 
                                                  SECRETARIO 

 
 
 
 
 
DIP. SERGIO MORENO VALLE GERMAN  

       VOCAL 
 
 
 
 
 

DIP. PABLO RODRÍGUEZ REGORDOSA 
                                                 VOCAL 

 
 
 
 
 
 
DIP. CARLOS MARTÍNEZ AMADOR 

VOCAL 
 
 
 
 
 

DIP. LEOBARDO SOTO MARTÍNEZ 
  VOCAL 

 
 
 
 
 

DIP. IGNACIO ALVÍZAR LINARES 
VOCAL  
 


